
e REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

,? 

nesoLucion no.::- y DÁGIO 
LCON. EUFEMIA UXIDIÓ Sñi 102 

pat” 

INTENDENTE DE COMPANIAZ DE GUAYARUIL ENCARGADA 

- Es ejercicio de las atribuciones señaladas por 1a Jeñora 
Superintendente de compañiszs. según Resoluciones Hos. 
nba fvi9d del ti de diciembre de 1%%., y, ADM-87124 del 

2” de junio de :997; 

cONZiDERARNCO 

QUÉ Cc] ¿de diciembre de 1937, <= ha cturgado ant: 
21 Hotario "éxto deal cantón «uuayaquil, dector Manuel 
Medina Unxsilo, la escritura pública de <umento de 
capital y reforma de extatutos Je la compañiu. "LAS 
GALERIAS” SOCIEDAD ANONIMA INMOBILIARIA; 

QUL el señor Geor3es Fuyad Dagner, con al patrici- 
nio del docta Roberto Hanze  —Sulem. €n <u cualidad de 
sratto de da compañia, ha solivitado la api obación Je 
ta indi. ada escritura pública, a cuyo uFecto ha presen 

vado cinco copias certificadas de la misma; 

QUE el  Oepartamento de Inspección y; thilisis de 
eztá Inetitución, ha presentado el informe favorable 

Miu. 29% la del € Ce eneio de 12588, 

QUE ei vepartamento fu idico mediante Uficio 
Na. yo e BE 075 des o de maror de 198€, ha emitida 
cndorma favolable para lá continuación Ji trámite, una 
Vos lez Cuca dera Ue CE ha dado  nuimlimiente . 1053 

:wJddizitos legyilos :28p2Ct lv. 

LO EJeérGicio de das atribuciones qué Ju confiere lu 

tu >,
 

, 

REeEooUuEt Ya 

UEJICALO PRIMEPG.- AFRO: a) €el. acia de 

vapital de "Liz GALERIAS” SOCTECAD ANONIMA ¿HBO ILiaR ÍA 
Lei DO MILLOR ES PL OSUCPREZS. dividide n due Mii acciones 

de 1a serie 6 de un mil. zueiss Lada Una. y. 2.) da 
efima de e cotatutos: Comi lantes eh dea y OtTeria. E... dba 

ed aa 

MRTICIAO 2RasiIHDD. - CISPONER que .1 Hotario Testo 

31 canión tadiyaquild, tome nota ul margen 48 la hatriz 

ja presente Result. ión y ziente razón «da ota anotación. 
de la eutiter: pública que se apruebe del contenido «Je y
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I"uLO TERCERO. - LISPONER que el Registrado 
Í del cantón “aran AVDA?    

   

   a y 
a roplantes. con da tacón de la inscripeior 

eras y. db) culuploa con las demás prescripciones 
en la Ley de Regi:tro. 

TELLO CUNRATO. DISPONER que el Notario Primero 

cantón Guayaquil, anote al margen de ¿ia matriz «de la 
escuritura publica del 20 de febrareo de 17%082, por la cual 

ze cunstituyó la compañia en peferencia que ha erocedido 

aÁ daumectar el capital y 3 reforma Ut estatutos, 

uediante la oscriituia pública «Jue 38 aprueba por la 

pain te Recodo ción y siente rcacón «¿: esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. - DISPONES que un €stractu de la 

¡adicada esciitura publica, 2e publiqué pot uha vez, en 
iva de Jos diarios de mayo circulación *n Jduayaquil. 

Be cdemplat de la - pubiicación deberá entregar:e a esto 

PER ia. : 

CUABLIC0O, vuelva :l e=<pediente. 

AMAN LIL iracda y lirauada Es de es eE 

via de CLompania3. 2n Guay - 
" ABR. 1988 
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A | CERTIFICO: Que con fecha de hoy , 

- Queds inscrita la presente Resolución de fojas 

16.873 a 16.876, número 4.661 del Registro Mer- 

cantil y anoteda bajo el número 6.720 del Reper 

  

   torio .- Giayaquil, Abril diectí de mil no- 

vecientos strador Mer- 

cantil,- 

: PUNA 

AD. 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó no -
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ta de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 683 del... 

¿. 30M) Registro Mercantil de 1.962; 583 del mismo Registro de 1965; 

y, 28.659 de igual Registro de 1.977, al margen de las ins- 

Abríl diecinueve de mil        cripciones respectivas .- 
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2QINIAA FIVIDÍA JIUDIM SOTIAH Es 
Supayam!) nútie) leb lónsrali sebausigos 

   


